
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
22 de Julio de 2019 a las 09:20:00 

  
Lugar de celebración 
  
Asistentes 
 

PRESIDENTA 

Dña. Estefania Morales Quintero, Secretaria de Distrito 

 

VOCALES 

D. Santiago Vaamonde Juanatey, Interventor Delegado del Distrito de Puente de Vallecas 

Dña. Mercedes Fuster Montanet, Adjunta a Departamento Jurídico en representación de la Asesoría Jurídica. 

D. Jose Antonio Guzman Alfeo, Director Centro Sociocultural Vicálvaro 

D. Roberto  Sanchez Vazquez, Jefe Departamento de Deportes 

 

SECRETARIA 

 

D./Dña. Maria Alejandra Díaz Sánchez, Jefe de Sección de Contratación.  
 
Orden del día 
1.- Aprobación de acta: 119/2018/03447_S4 - Aprobación del acta de la sesión anterior 

2.- Otros: 119/2018/03447 S_5 - Subsanación de la calificación de la documentación de los propuestos como adjudicatarios Lote 1 

3.- Otros: 119/2018/03447 S_5 - Subsanación de la calificación de la documentación de los propuestos como adjudicatarios Lote 2 

  
Se Expone 
1.- Aprobación de acta: 119/2018/03447_S4 - Aprobación del acta de la sesión anterior 

  
La mesa acuerda la aprobación por unanimidad del acta de la sesión anterior  
  
2.- Otros: 119/2018/03447 S_5 - Subsanación de la calificación de la documentación de los propuestos como adjudicatarios Lote 1 

  
La mesa indica lo siguiente:  

 

          - En la sesión anterior se requirió subsanación de la documentación a los siguientes licitadores: 

 

AGRUPACION GUERRERO: No subsana en su totalidad la documentación requerida toda vez que la constitución de la garantía 

definitiva se ha constituido fuera del plazo establecido para ello. Por todo ello, se considera que el licitador no ha cumplimentado 

adecuadamente el requerimiento efectuado por lo que se considera retirada su oferta, por lo que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 326 LCSP la Mesa acuerda su exclusión teniendo por retirada su oferta. 

 

PLS SPORT: Subsana correctamente la documentación requerida. 

 

 

MOYPE: Subsana correctamente la documentación requerida. 

 

 

 

 

 

   
3.- Otros: 119/2018/03447 S_5 - Subsanación de la calificación de la documentación de los propuestos como adjudicatarios Lote 2 

  
La mesa indica lo siguiente:  

 

          - INSTALACIONES MAGAR: Se va a solicitar aclaración de la póliza presentada respecto a la aplicación de la 



franquicia.   
 
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

  

  
Dña. Maria Alejandra Díaz Sánchez                             Dña. Estefanía Morales Quintero 

     SECRETARIA                                             PRESIDENTE/A 


